
Ano de 1900. Miércoles 14 de Marzo Núm. 60.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION, PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excclen- 
. tísima Diputación provincial de 

Valladolid, Palacio de la misma.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán prévio pago adelantado.

Por un mes. .
Trimestre. . .

Las leyes obligarán en la Penín- > 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- j 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ¡ 
lacion peninsular, á los veinte días ; 
de sn promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa. j

Se entiende Lecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

/'Articulo 1. 'del Código Civil i'igente.g

2 pesetas.
6 id.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Numero suelto, ^S céntimos. í: 
Lo.s anuncios se insertarán al p 

precio de í^S céntimos por línea, p

Sección primera.

I^^RTJE OI'K I.VI..

Bsisffltu jomK m.
SS. MAI. el Rey y Iti Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
iúaportante salud.

(Gaceta del 13 de Marzo de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑORA: La legislación aduanera en la 
^'^tualidad vigente con respecto á depósitos de 
^oiUercio, ó sea á los almacenes en que pueden 
®®®servarse mercancías extranjeras sin pago 

® ios derechos de Arancel, excluye de hecho 
" ^os carbones minerales del disfrute de tal be- 
*^^0010, porque no pudiendo esta mercancía, )

Í por su naturaleza, peso y valor, soportar sino 
muy reducidos gastos de acarreo y reembar
que, y estando prohibido su almacenaje en 
pontones flotantes, á no ser pagando los dere
chos de entrada, resulta verdaderamente im
posibilitada de optar á la citada ventaja.

Consecuencia natural é inmediata de todo 
ello es la de que los buques de vapor que vi
niendo del Norte ó del Oriente de Europa cru
zan nuestras costas en demanda de otros con
tinentes no ‘encuentren en ellas medio de 
repostar sus carboneras con combustible ex
tranjero, á no ser aumentando á su precio la 
cuota de los derechos que el Arancel señala al 
que se importe en España, á pesar de que en 
cuanto los carbones se toman para provision 
de navegaciones de altura, no sólo no se im
portan, sino que precisamente son objeto de 
una operación enteramente contraria.

Resulta, pues, de general conveniencia 
revisar esta parte de nuestra legislación fiscal,, 
admitiendo un sistema que, independiente
mente de lo que existe en materia de almace
nes flotantes de carbón nacional ó extranjero- 
sujeto al pago de derechos arancelarios, auto
rice el establecimiento de fepósitos de análoga:
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naturaleza, con los beneficios de que disfrutan 
todas las demás mercancías en los de comer
cio, para los carbones y el cok, siempre que 
éstos tengan como único y exclusivo destino 
el aprovisionamiento de buques de vapor en 
expediciones á otros países.

Bajo esta condición fundamental, y con la 
observancia de las reglas y prevenciones que 
exige la seguridad de los derechos del Tesoro, 
podrán satisfacerse sin quebranto de ningún 
interés legítimo importantes necesidades de 
la navegación, á la vez que fundadas reclama
ciones desde muy lejanas épocas hasta el pre
sente formuladas, con muy diferentes y aun 
contrarios resultados, en la materia de que se 
trata.

Por las anteriores consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 6 de Marzo de 1900.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., Raimundo F. Viñaverde.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIH, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Con exclusivo destino al 

aprovisionamiento de buques da vapor que 
hagan navegación de altura se autoriza la in
troducción, sin pago de derechos de Arancel, 
de carbones minerales y cok de producción 
extranjera en los almacenes flotantes que ha
ya concedido ó conceda en lo sucesivo el Mi
nistro de Fomento, en virtud de lo dispuesto 
en la Real orden de 24 de Noviembre de 1889.

Art. 2.® Para disfrutar de esta concesión 
serán condiciones precisas:

1 .® Que la existencia del pontón ó almacén 
flotante esté autorizada por el Ministerio de 
Fomento en la forma prevenida por la Real chos reales en las oficinas centrales y proving 

ciales, y más tarde, por Real decreto de 16 
Marzo de 1886, la liquidación de dicho i^J 

5 puesto en las oficinas liquidadoras de lus cap*

orden antes citada.
2 .“ Que los buques en que venga combus- 

tibie para estos depósitos flotantes no oonduz- .
can otra mercancía alguna, siendo completo tales de provincia, aquellos funcionarios vm

. y único el cargamento de carbón mineral 
! ó cok.

3 .^ Que en el pontón no se introduzcan 
más que carbones y cok extranjeros, con pro
hibición absoluta de que se alijen en tierra ó 
se transborden á buques que hagan el comer
cio de cabotaje; y

4 .® Que el concesionario del almacén flo
tante se obligue á cumplir los preceptos del 
presente decreto y los de las Ordenanzas 
generales de Aduanas, en cuanto se relacione 
con la importación y reexportación de los car
bones y cok.

Art. 3," Para la entrada y salida de dichos 
combustibles en los pontones se observarán las 
formalidades que establecen las citadas Orde
nanzas de Aduanas respecto de las mercancías 
que se destinan á los depósitos do comercio, 
en tanto cuanto sean aplicables á la naturaleza 
y condiciones del caso de que se trata.

Art. 4." Los almacenes flotantes de carbón 
mineral y cok, nacional ó extranjero, que so 
hallen establecidos en la actualidad ó se esta
blezcan en lo sucesivo con sujeción á las reglas 
contenidas en el apéndice número 18 de las 
mismas Ordenanzas, podrán continuar sin al
teración alguna y con entera independencia 
de los que por el presente decreto se au
torizan.

Art. 5. Quedan modificados el párrafo 
segundo, artículo 7.° de las vigentes Ordenan
zas de Aduanas, y el apéndice 18 de las mis 
mas, en cuanto se oponga á lo anteriormente 
dispuesto. .

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
novecientos.—MARÍA CRISTINA.—El Minis
tro de Hacienda, Raimundo d^. Vídaverde^ 

(Gcacsta del 10 de Marzo de 1800.)

EXPOSICION.

* SEÑORA: Encomendada privativamente 
al antiguo Cuerpo de Oficiales Letrados t^ 
Hacienda, hoy de Abogados del Estado, po* 
la ley de 29 de Mayo de 1868, la administra

1 cion y completa gestion del impuesto de dere
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nen dependiendo en lo que à dicho sarvicio se 
refiere, y sin perjuicio de la subordinación i 
directa à los Delegados de Hacienda, de la 
Dirección general de Contribuciones, ai cual j 
Centro, conforme à la actual distribución de ¡' 
servicios dentro de la organización del Minis- j 
torio de Hacienda, corresponde conocer de todo j 
cuanto al referido impuesto hace relación. [

Pero como los Abogados del Estado depon- | 
den, en lo que á la parto orgánica del Cuerpo 
se refiere, conforme al Roal decreto de 16 de 
Marzo de 1886 y reglamento de 9 de Agosto 
de 1894, de la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, á la cual corresponde co
nocer directamente de los demás servicios á 
cargo de las Abogacías del Estado, resulta que 
«■sa dualidad de dependencias es .causa fre
cuente de que la acción impulsora y directiva 
lue de los dos Centros emana haya de conte
nerse dentro de los límites de lo que á su res
pectiva competencia corresponde, y tal falta 
de unidad en la dirección de los servicios en
comendados al mismo funcionario no permite 
Que en determinados momentos pueda ser 
apreciada por los superiores la preferencia de 
nnos servicios con relación á otros dentro de 
los múltiples que á su cargo tienen las Abo
gacías del Estado, y produce como inevitable 
consecuencia la de que sufran retraso algunos 
Que por su naturaleza no deben quedar pos- 
Icrgados,

A evitar aquel inconveniente, y con el fin 
do que la acción directiva é inspectora que la 
Administración central está llamada á ejercer 
sobre todos los organismos provinciales resul- 
1o tan perseveramente, eficaz y oportuna eo
lio importa al mejor servicio, el Ministro que 
Suscribe entiende que el medio más adecuado 

ol de atribuir á la Dirección general de 
lo Contencioso lo concerniente á la adminis- 
Ifaeion del impuesto de transmisión de bienes 
y derechos reales, con las incidencias y recla- 
^^aciones que de aquellas surjan, en las cuales 
^^us que en otra alguna se plantean cuestio- 
'^os esencialmente jurídicas propias de la espe- 
0101 competencia de aquel centro técnico,obte- 
JHondo de esta suerte que queden bajo una so- 
^y exclusiva dirección todas las funciones 
oncomendadas á los Abogados del Estado en la 

01 Hiiiiistracíon central y provincial.
^’^ndado en las consideraciones expuestas,
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el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de some
ter á V, M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Marzo de 1900.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., Raimundo iF. VRiaverde.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

En nombre de xMi Augusto Hijo el Rey 
Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en disponer que la Dirección gene
ral de lo Contencioso del Est-ido se encargue 
de la administración del impuesto sobre 
transmisión de bienes y derechos reales, con 
todas sus incidencias, que en la actualidad 
están á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones; y que, por tanto, se entiendan 
modificados en el expresado sentido los artícu
los 4." y 11 del Real decreto de 16 de Junio 
de 1895, y el art. 3.^" del de 29 de Diciembre 
Último.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil 
novecientos.—MARIA CRISTINA.—El Minis
tro de Hacienda, Raimundo F. Vilaverde.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exemo. Sr.: Con esta fecha digo al Sr. Mi
nistro de la Gobernación lo siguiente:

«Considerando conveniente para el mejor 
servicio que el reconocimiento de reclutas, y 
más especialmente el de observación de útiles 
condicionales, desempeñado actualmente por 
Médicos civiles nombrados para las Comisiones 
provinciales y las mixtas de reclutamiento lo 
sea por Oficiales de la reserva retribuida del 
Ejército que posean el título de Doctores ó 
Licenciados en Medicina y Cirugía y hayan 
ejercido el cargo de Médicos provisionales del 
Cuerpo de sanidad militar, por ofrecer mayo
res garantías de acierto en razón al carácter 
que el pertenecer á la milicia imprime; y te
niendo además en cuenta que por este medio 
se demostraría á dichos Oficiales mayor con
sideración por los servicios prestados al Estado,
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^specíalmónte durante la época de las últimas 
g'uerras coloniales;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ¿e ha servido resolver 
se signifique á ese Ministerio la conveniencia 
de que sean nombrados preferentemente para 
el desempeño de los indicados servicios los 
oficiales de la reserva retribuida del Ejército 
■antes mencionados.»

De Real orden lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 3 de Marzo de 
1900.—A^cóírrí7_^(3..—Señor.....

{G-aceta del 11 de Marzo de 1900.)

Sección cuarta.

6ot¡i8rng civil de la provincia da Ïalladclid.
Fomento. Obras públicas.

AOVAS.

La Diputación provincial de Valladolid so
licita autorización para derivar del Pisuerga 
en la Capital y sitio denominado Huerta de 
Biarritz,cien metros cúbicos de agua diarios,ó 
sea un litro y ciento cincuenta y siete decili
tros cúbicos por segundo para surtir el Mani
comio provincial.

Lo que se anuncia al público por medio 
de este Boletín para que en el término de 
treinta días siguientes á la publicación de este 
anuncio, puedan presentar en el Gobierno 
civil las reclamaciones contra el proyecto que 
está de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia.

Valladolid 13 de Marzo de 1900,—El Go
bernador P. A,, Rafael Perejs Alcalde.

M pronticial de instrucción piiblicu de Yalladoüd.

ANUNCIO..

El limo, Sr. Director general de Instruc
ción pública con fecha 1.® del actual ha teni
do á bien nombrar en virtud de concurso de 
-ascenso del año 1899 á Doña Maria Martínez

González, Maestra de la escuela pública ele
mental de niñas de Medina del Campo, con el 
sueldo de mil cien pesetas anuales.

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
á los efectos reglamentarios.

Valladolid 13 de Marzo de 1900.—El Go- 
zernador Presidente, P. A., Rafael Peres Al
calde.—El Secretario, Fernando Iturralde.

IHSTITÜTO 5E0EEÁnC0 Y ESTADISTIGÜ.

TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

CIRCULAR.

No habiéndose recibido en esta oficina las 
papeletas de nacimientos, matrimonios y de
funciones correspondientes al mes de Febrero 
último do los Juzgados municipales que á 
continuación se expresan, ruego á los señores 
Jueces no olviden remitírmelas en seguida, 
conforme á lo que se tiene dispuesto, á fin de 
que el servicio no sufra retraso y en evita, 
cion de nuevos recuerdos.

Valladolid 12 de Marzo de 1900.—El Jefe 
de Trabajos Estadísticos, Marcial Mateos.

Justados municipales de referencia.

Aldea de San Miguel
Becilla de Valderaduey
Bercero
Boecillo
Bra boj os
Cabezón
Cabezón de Valderaduey
Castrejon
Castrobol • ’
Costromembibre
Cogeces del Monte
Montemayor
Moraleja de las Panaderas
Palacios de Campos
Pobladura de Sotiedra
Pozal de Gallinas
Pozaldez
Pozuelo de la Orden
Puras
Ramiro
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Renedo
Salvador

Juzgados municipales, con arreglo al Regla
mento de 10 de Abril de 1871.

San Miguel del Pino
Ventosa de la Cuesta
Viana de Cega
Villafrades de Campos
Villafuerte
Villagarcía de Campos
Villagómez la Nueva
Villanubla
Villanueva de la Condesa
Villardefrades
Villavicencio de los Caballeros
Villavieja

Núm.502.

En los quince últimos días del mes de Mayo 
próximo, se celebrarán en esta Audiencia exá
menes generales de aspirantes á Procuradores, 
de conformidad á lo dispuesto en el artículo 
3.Mel Reglamento de 16 de Noviembrede 1871.

Los aspirantes deben reunir las condiciones 
señaladas en los números 1, 3 y 4 del artículo 
875 de laley provisional sobre organización del 
Poder Judicial y dentro de los quince prime
ros días del mes de Abril, dirigir sus instan
cias al Excmo. Sr. Presidente de esta Audien
tia por conducto de la Secretaría de Gobierno, 
expresando en ellas si van á ejercer la profe
sión en población con ó sin Audiencia Territo
rial ó acompañar los documentos que determi
na el art, 5.® del citado Reglamento,

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presiden
te se anuncia al público para conocimiento de 
aquellos á quiénes pueda interesar.
í . Valladolid 8 de Marzo de 1900.—Rafael 
Bermejo.

NuM. 503.

.^XX-VLXXCiO-

En los quince primeros días del mes de 
^layo próximo, se celebrarán en esta Audien- 
'Cia exámenes de aspirantes á Secretarios de

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
dentro de los veinte días del mes anterior.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presiden
te, se anuncia para conocimiento de todos 
aquellos á quienes pueda interesar.

Valladolid 10 de Marzo de 1900.—Rafael 
Bermejo.

NuM. 507.

AyUNTAMlENTOjmmTO^^

Habiendo acudido á este Ayuntamiento 
D. Dimas Alonso, de esta vecindad, en solici
tud de licencia para la instalación de una fá
brica de chocolate con motor de gas, de fuerza- 
de seis caballos, en la casa de la.propiedad de 
D. Nicolás González Peña, situada en la calle 
de Malcocinado, número dos, y Zapico nú
mero uno; se hace saber al público en cum
plimiento de lo consignado en el art. 335 de 
las Ordenanzas municipales, para que dentro 
del plazo de quince días por que se abre infor
mación á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentar los propietarios y vecinos 
á quienes interese, las reclamaciones que es
timen oportunas en la Secretaría municipal, 
en donde el expediente se halla de manifiesto, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin producirse ninguna, se acordará lo que 
proceda respecto á la concesión.

Valladolid Marzo 12 de 1900.—El Alcalde, 
Mariano R. Lorenzo.

Talón núm. 44.

NúM. 156.

Ayuntamiento constitucional de 
Herrín de Campos.

Extracto de los acuerdos tomados por la Cor
poración municipal durante el segundo 
trimestre del año económico do 1899 á 1900.

MES DE OCTUBRE.

Día 8.--Sesión ordinaria.--Presidencia del 
Sr. Alcalde 1). Martiniano Escobar Martin. Se
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presentaron los balances y distribución de 
fondos para el presente mes y cuenta trimeS’ 
tral del primer trimestre, ejercicio actual y 
quinto del de 1898 á 99, y por unanimidad 
fueron aprobados por la Corporación. Se acor
dó el pago de diez pesetas al Sr. Alcalde por 
la compra de un sello para indicada Corpora 
cion é inutilizando el que se usaba anterior 
mente, y no teniendo otros asuntos se ter
minó la sesión.

Día 15.—Sesión ordinaria.—Presidencia 
del mismo Sr. Alcalde. Se dió lectura á los 
Boletines Oficiales recibidos durante la sema
na, quedando la Corporación enterada de las 
disposiciones que en los mismos se publican, 
y no habiendo asuntos se levantó la sesión.

Día 22.—Sesión ordinaria.—Presidencia 
del Sr. Alcalde. Se acordó satisfacer al Tabla
jero D. Ruperto Tejedor, el importe de diez 
pesetas por carne que ha suministrado á los 
pobres eufermos Gregorio Gutierrez y Vicen
te Merino. También se acordó que habiendo 
interceptado el camino vecinal que conduce 
á Villafrades el vecino Matías Gil, se le re
quiera para que ponga las cosas en su primi
tivo estado, y de no verificarlo se proceda por 
la Alcaldía á su reposición á costa (ie aquél, y 
no habiendo más asuntos se terminó la sesión.

Día 29.—Sesión ordinaria.— No pudo te
ner efecto la de este día, por falta de número 
de señores Concejales.

MES DE NOVIEMBRE.

Día 5.—Sesión ordinaria.—Presidencia del 
Sr. Alcalde. Se presentaron los balances v dis- 
tribucion de fondos para el presente mes, y 
vistos por la Corporación, fueron aprobados 
por unanimidad, y no habiendo asuntos se le
vantó la sesión.

Día 12.—Sesión ordinaria.—No habiéndo
se reunido número suficiente de señores Con
cejales, no pudo celebrarse la de este día.

Día 19.—Sesión ordinaria.—'Presidencia 
del Sr. Alcalde. Se acordó por unanimidad que 
hallándose en estado ruinoso el soportal de la 
Laguna, se proceda ásu reconstrucción, abo
nando el importe del presupuesto municipal 
y ejercicio corriente, y no teniendo otros 
asuntos se levantó la sesión.

Día 26.—Sesión ordinaria.—Presidencia 
del S. Alcalde. Por el mismo Sr. Alcalde se

j presentó una carta que había recibido del Di
putado á Cortes por el Distrito, en la que dá 
cuenta de las gestiones ’practicadas ante el 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento con el íin de 
conseguir el encauzamiento del río Sequillo, 
según lo tienen solicitado en el expediente 
instruido entre este pueblo y el de Villafrades, 
y vista por la Corporación, de unánime con
formidad, acordó dar un voto do gracias á di
cho Sr. Diputado por las gestiones practicadas, 
y que se vería con gusto por indicada Corpo
ración siguiera sus trabajos en pro de los in- 
teses de la localidad, y no teniendo otros asun
tos se levantó la sesión.

MES DE DICIEMBRE.

Día 3.—Sesión ordinaria.--Presidencia del 
Sr. Alcalde. Por este señor se nresentó una 
comunicación que había recibido del Sr. Go
bernador civil de la provincia, en la que se 
interesa se haga saber á los cuentadan tes res
ponsables del Pósito municipal de los ejerci
cios de 1877 á 78, á 1890 á 91, ambos inclu
sives, presenten las cuentas respectivas, y 
vista por la Corporación, acordó que por esta 
Alcaldía se proceda á citar á dichos cuentadan
tes ó sus herederos para que cumplan con lo 
ordenado, y no teniendo otros asuntos se le- 

' vantó la sesión.
Día 10.—Sesión ordinaria.'—Presidencia 

del Sr, Alcalde. Se acordó proceder al arre
glo de las cunetas de la calle Mayor de la po
blación por prestación personal, y no tenien
do otros asuntos se levantó la sesión.

Día 17.--Sesión ordinaria.--Presidencia del 
Sr. Alcalde.

Se acordó que por la Junta local se proce
da al exámen general de niños de ambos 
sexos que concurren á las Escuelas públicas, 
teniendo lugar el de niños, en la mañana del 
día veintiuno del raes actual, y el de niñas, 
por la tarde del mismo día; y no teniendo 
otros asuntos se levantó la sesión.

Día 24.—Sesión ordinaria.—Presidencia 
del Sr. Alcalde.

Se acordó proceder en el corriente mes á 
la formación del padrón municipal por co
rresponder su formación en el presente año, 
repartiendo las oportunas hojas á los vecinos, 
asimismo se acordó que el día primero de 
Enero próximo se proceda á la formación de
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la lista de electores para Compromisarios, con- 
forme á la ley de 8 de Febrero de 1877, sa- 

'^ cando copia de ella y exponerla al público; 
® jffualmente'acordó transferir del capítulo de 
*’• imprevistos del presupuesto del ejercicio de 

1898 á 99 la cantidad de treinta y cinco pe- 
’ setas y 'catorce céntimos al capítulo séptimo

para hacer el completo pago de dicho ejéroL 
cío por contingente carcelario, por no haber 

’• presupuestada suficiente cantidad en el capí- 
“ tulo respectivo, y no habiendo más asuntos se 

levantó la sesión.
Día 31.—Sesión ordinaria.—-Presidencia 

del Sr. Alcalde.
Se dió lectura á los Boletín ES Oficiales 

recibidos durante la semana, y quedó la Cor- 
Í poracion enterada de las disposiciones publi- 

cadas en los mismos, y no habiendo asuntos 
* se levantó la sesión.

Herrín de Campos á sais de Enero do mil 
novecientos.-—El Secretario, Hermiiio Rincón. 
—V.® B.“ El Alcalde, Martiniano Escobar.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión. 
J del día siete del mes de la fecha.—El Secreta- 
1 río, Hermiiio Rincón.

1 KpmaonOTcuLjnALUDouD.
ORDENACION DE PAGOS-

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 10 al 20 del corriente mes, ambos 
inclusive, se abra el pago de los haberes de
vengados á las mujeres que lactan y cuidan 

1 niños del Hospicio provincial, correspondien
tes á los meses de Enero y Febrero últimos.

IjO que se anuncia en el Boletín Oficlvl 
j de esta provincia para conocimiento de las in

teresadas, rogando á los señores Alcaldes lo 
[ hagan llegar á noticia de las mismas.

Valladolid 5 de Marzo de 1900.—El Orde- 
nador de pagos, JFelipe Fernandes -Vicario.

Sección quinta. 

quinto del artículo ciento setenta y cinco de
la ley de Enjuiciamiento criminal, á un tal 
Maximino (a) Vi rosta, de paradero ignorado, 
que se dice habitó en esta Ciudad y después 
en Madrid, y ser de oficio carterista, para que 
dentro del término de diez días á contar des
de el siguiente á la inserción de este edicto 

s en la Gaceia de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, á fin de recibiría declaración en causa 
que instruyo sobre fabricación y expendicion 

] de moneda falsa; apercibido que de no hacerlo 
1 le parara el perjuicioá que haya lugar.
i Dado en Valladolid á nueve de Marzo de 
i mil novecientos.—J. Pardo y Crespo.—Ante 

mí, Pedro A. Velasco.

< Núm. 505.

Doa ^osé Fardo y Crespo, Juez de primera 
insíaacía del Distrito de la Audiencia de 
esta Giadad de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que en el ex
pediente promovido por Segunda Coronas Gil, 
domiciliada en esta Ciudad, sobre que se la 

' declare heredera abintestate de Sor Delipa 
Moya Perez, natural de Tarazona, que falle
ció en esta Capital en cuatro de Febrero de 

j mil ochocientos noventa y dos, se llama á los 
1 parientes que se crean con derecho á la heren

cia para que comparezcan á roolamarlo dentro 
de treinta días, apercibidos que de no veriñ- 

j cario ló.s parará el perjuicio que haya lugar, 
1 hallándose la recurrente Sor Segunda Coronas 

Gil con relación á la causante en quinto gra
do civil. ' .

Dado en Valladolid á diez de Marzo de mil 
novecientos.—J. Pardo y Crespo.—Por man
dado de S. S.‘, Licenciado Gregorio Nuñez.

NÚM. 508.

EÜIGTO.

NúM. 493.

Bon José Pardo y Crespo, Juez de instruc
ción del Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid,

Por el presente se cita en forma y bajo la 
responsabilidad que determina el párrafo

En virtud de providencia del Sr. .Juez de 
primera instancia é instrucción del Distrito 
del Hospital de e.sta Corte, dictada en el día 
de hoy en el sumario que se instruye por sui
cidio de Victoriano Guillot Sanz, se cita á Ca
talina Guillot Sanz, viuda de Francisco He 
rrera, vecina de Valladolid, cuyo domicilio se

MCD 2022-L5



480

ignora, y á los parientes más próximos del 
finado Victoriano Guillot Sanz, de 59 años de 

-edad, natural de Valladolid, casado con María 
Chavarría, para que comparezcan en su Sa- 
la^audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de hacer uso del derecho 
de quí3 se crean asistidos, bajo apercibimiento 
de ser declarados incursos en la multa de 
veinticinco pesetas con que se les comina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarles á efectuar dicha compa
recencia.

Madrid ocho de Marzo de mil novecientos. 
—El Escribano,, Federico González del Rivero.
—V? B." El Sr. Juez, R. Valdés.

NúM. 506.

Don Antonio Garcia López, Juez de ins
trucción dei partido de Avila.

Por el presente edicto exhorto á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y 
encargo muy especialmente á los agentes de 
la policía judicial, procedan á. la práctica de 
las diligencias necesarias para la busca de las 
caballerías que á continuación se expresan, 
poniéndolas á disposición de este Juzgado, así 
como de la persona ó personas en cuyo poder 
se hallaren, si en el acto no justificaren su le
gítima adquisición.

Senas de las dos caballerías sustraídas en 
la noche del veintiocho de Febrero último en 
el pueblo de Salobral, pertenecientes á Hilario 
Martin y Manuel Gómez, vecinos de dicho 
pueblo:

1 .*^ Una yegua de diez á once años de 
edad, alzada seis cuartas y media próxima
mente, pelo negro, con un lunar blanco en el 
costillar derecho, sin otras señas particulares, 
herrada de las manos.

2 .® Un pollino de dos años, alzada cinco 
cuartas próximamente, pelo blanco oscuro, sin 
herrar, con la punta de la cola torcida.

Dado en Avila á nueve de Marzo de mil 
novecientos.—Antonio García Lopez.—Por 
mandado de S. S/, Juan. R. Gutiérrez,

BOLETIN OFICIAL

Núm. 509.

fábrica SSilitar de Inarinas de ITaHadolidí

j .^23.Vl.n.C.Í.O.

j El Subintendente Militar, Director de di- 
j cha Fábrica, situada sobre la exclusa 42 del 
| Canal de Castilla, convoca por el presente 

anuncio al concurso que ha de celebrarse 
en esta Capital el día 27''de Marzo actual, á 
las once de la mañana, en las oficinas de la 
Dirección, Acera de Recoletos, núm. 18, prin
cipal, para la venta de salvados procedentes 
de la molturación de trigos de este Estableci
miento.

La cantidad de salvado objeto de la venta, 
se hará pública 24 horas antes del concurso en 
la tablilla de anuncios de dicha Dirección, así 
como çn la Fábrica.

Las proposiciones se han de presentar por 
escrito á la Junta económica constituida en la 
indicada hora y local, irán firmadas por sus 
autores, comprenderán la cantidad total del 
salvado objeto de la venta, expresarán por pe
setas y en letra el precio que se ofrece por 
cada quintal métrico y se consignará en ellas 
la obligación que cada proponente contrae en 
el acto que se acepte su oferta, de verificar en 
la Caja de caudales de esta Fábrica, como ga
rantía de su compromiso, un depósito previo 
en efectivo del 5 por 100 del valor que por 
el salvado deba satisfacer, á descontar del pago 
total, cuya garantía ha de quedar á favor 
del Estado si dejase de extraer el artículo den
tro de los cuatro días siguientes al del concur
so, mediante el pago del importe en oro, 
plata ó billetes del Banco de España; en la in
teligencia que la entrega del salvado se hará 
dentro de los Almacenes de la Administración 
Militar en la Fábrica, siendo de cuenta del 
rematante todo gasto que se le origine de en
vases y carga.

Valladolid 11 de Marzo de 1900.—El Di
rector, Manuel García Benavente.

VALLAD O LID — 1900,

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIA! .

Pa/acio de /a Exorna. Oiputación,
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